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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

MANIZALES – CALDAS 

 
 

RADICACION       17001-60-00-030-2015-00745-00 

SENTENCIADO HECTOR FABIO ARIAS OSORIO  

DELITO  ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS 

ASUNTO                     SOLICITUD DE PENA CUMPLIDA 

         AUTO                    No . 0085 
 

 

Enero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

OBJETO DE DECISIÓN 

 

Entra el Despacho a resolver de manera oficiosa lo 

concerniente a la LIBERTAD DEFINITIVA POR PENA CUMPLIDA en 

favor del señor HECTOR FABIO ARIAS OSORIO, lo que se hará de acuerdo con 

el control y vigilancia de la pena de prisión que actualmente expía en el 

Establecimiento ubicado en esta ciudad.  

 

 

A N T E C E D E N T E S  

 

El aquí sentenciado, debe purgar una pena de prisión de ciento 

ocho (108) MESES, sentencia impuesta por el Juzgado Séptimo Penal del 

Circuito de Manizales el 2 de marzo de 2016, en la cual se le declaró 

responsable del delito de actos sexuales con menor de 14 años. 

 

De tal manera que en punto al tiempo que ha descontado el 

señor ARIAS OSORIO, ha de señalarse que se encuentra privado de la libertad 

desde 10 de febrero de 2016, contabilizando a la fecha 83 meses y 5 días1. 

 

                                                           
1 Se incluyen los días 22 y 23 de diciembre de 2015 cuando capturado estuvo en audiencia preliminares y no se 

impuso medida de aseguramiento.  
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Por concepto de redención de pena ha logrado 721.5 días, 

que se abonan como parte de pena cumplida. Se recibe para redención de 

pena el certificado número 18703469 en el que se acreditan 488 horas de 

trabajo y le representan 30.5 días de descuento, por lo que en total por 

concepto de redención de pena contabiliza 752 días2. 

 

 Adicionándose cada uno de los conceptos anteriores, el señor 

HECTOR FABIO ARIAS OSORIO lleva 108 MESES Y 7 DIAS de descuento de la 

pena de prisión que se encuentra purgando actualmente en el 

Establecimiento Penitenciario de esta ciudad. 

  

Así las cosas, se procede a tomar la decisión que en derecho 

corresponda.   

 

  

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Al respecto, dígase que con el fin de resolver el posible disenso 

referido a la libertad definitiva del condenado, menester confluye aclarar 

que el trámite adelantado en contra del señor HECTOR FABIO ARIAS OSORIO, 

se agotó bajo los postulados de la Ley 906 de 2004 y 1098 de 2006; así 

mismo, actualmente se encuentra purgando pena de manera intramural en 

el Centro de Reclusión ubicado en esta ciudad. 

 

Bajo este entendido, se adentrará el Despacho en lo indicado 

con antelación, claro está, en estricta observancia de la información 

existente en el dossier y de la cual cabe destacar: 

 

El hoy penado, debe purgar una pena de prisión de ciento ocho 

(108) meses, sentencia impuesta por el Juzgado Séptimo Penal del 

Circuito de Manizales, el 2 de marzo de 2016, en la cual se le declaró 

responsable del delito de actos sexuales con menor de catorce años. 

 

De tal manera que en punto al tiempo que ha descontado, ha 

de señalarse que sumado el tiempo que lleva privado de la libertad con el 

obtenido de descuento por actividades intramurales, contabiliza 108 

MESES y 7 DIAS. Lo cual permite inferir que cumple la totalidad de la 

                                                           
2 Autos de fecha 8 de septiembre de 2017, reconoce 133 días; el 8 de noviembre de 2018 reconoce 130.5 días; 

el 26 de febrero de 2019, reconoce 41 días; el 30 de septiembre de 2019, 71.5 días; el 30 de noviembre de 

2020, 102 días; el 10 de febrero de 2021, reconoce 20 días; el 21 de julio de 2021 reconoce 60 días; el 9 de 

febrero de 2022, 41.5 días; el 7 de abril de 2022, 31 días; el 31 de octubre de 2022, 61 días  y el 23 de diciembre 

de 2022 se reconocen 30 días.   
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condena impuesta, consecuencia también de la redención de pena a 

reconocer en la presente providencia.  

 

 Así las cosas, corresponde expedir orden de libertad a favor 

del señor HECTOR FABIO ARIAS OSORIO a partir de la fecha  y se hará efectiva 

por parte del INPEC ubicado en esta ciudad siempre y cuando no tenga 

otro proceso penal en su contra por el cual se encuentre requerido. 

 

      Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MANIZALES - CALDAS, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REDIMIR PENA a favor del sentenciado 

HECTOR FABIO ARIAS OSORIO  por concepto de trabajo en la cantidad 

de treinta punto cinco (30.5) días, que se abonan como parte de pena 

cumplida.   

 

SEGUNDO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA 

CUMPLIDA a partir de la fecha al señor HECTOR FABIO ARIAS OSORIO 

identificado con la c.c. 4561900, ello respecto de la pena impuesta de 

CIENTO OCHO (108) MESES DE PRISION, por el Juzgado Séptimo Penal del 

Circuito de Manizales, el día 6 de octubre de 2022, de cara a la edificación 

del delito de actos sexuales con menor de 14 años – rad. 17001-60-00-030-2015-00745-

00. Expedir orden de libertad la cual se hará efectiva en la fecha citada por 

el INPEC - LOCAL siempre y cuando no sea requerido por otro proceso 

penal diferente al que aquí se examinó.   

 

TERCERO: COMUNICAR de la presente decisión a las 

autoridades a las que se les puso en conocimiento el fallo condenatorio 

impuesto al señor HECTOR FABIO ARIAS OSORIO– art. 166 del C.P.P.  

 

CUARTO: NOTIFICAR a las partes interesadas el contenido 

del presente auto, contra el cual proceden los recursos de Ley. Una vez en 

firme la presente decisión remitir las diligencias al fallador para su archivo 

definitivo. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NESTO JAIRO BETANCOURTH HINCAPIE     

J U E Z  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN: Que hoy ______________ de 

2023 hago del contenido del auto número 0085. 

 
 

 
 

 

Dr. ANDRES MAURICIO BETANCUR M.            Dra CLARISA ORTIZ MARQUEZ 
               Ministerio Público                Defensora Pública  

                 

 

 

 

 

 

 

 HECTOR FABIO ARIAS OSORIO                              JOSE LUIS ROJAS RODRIGUEZ  

   Sentenciado                                                                               Secretario CSA 

 


